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En la brdcn que comuniqué á J7. con fecha
de 11 de este mes le' expresé la justa pena acordal'-

" da 'por el R~y, á consulta de la Junta suprema
..' .. da Sanidad, para todas aquellas personas que e,z-

tn~iga11: efectos de algun pueblo acordado, sean de
la clase que fueren: Dió motivo á esta soberana re-

~" solucion la desagradable 'noticia que S. 'M.lUVO de que
se habian eitraldo de Cartaeena y Alicante géneros

r- :da contrabanda , y.,despues las ha tenido de que se
I 'J ~x~cui:a cambien este tráfico funesto con procedencias

"de Gibraltar'~ -en cuya plaza causa la peste dias hace
'los mas horrorosos 'cstf.'!agos.

, ,-" ha suprelna [fu:nta., aunque debe persuadirse que
las .de todos los- pueblos y las Justiaas , en puntual
cumplimiento de 1(Jmisma brden , no solo no admitirán ..
,¡jeC[6S-algunos que se hayan sacado subrepticiamente

-ilr .aqucllos ú.ptf'OS,pueblos infestados , y especialmente
de' Gibraliae , sino que 'tampoco darán entrada á los
que se conduzcan sin, las competentes guias y docu-
mentos " que acrediten legítimamente su verdadera
proc~dencia, ha determinado 'Se las prevenga que te~
niendo muy presente, que la vil codicia de los extrae-
tores de dichos géneros ha de disfrazarse de mil mo-
dos para lograr su despacho, velen y zelen con la
'mayor eficacia sobre todas las personas que entran
y salen en 10$ pueblos á vender contrabandos, y ma-
yormente sobre las que traigan panas, muselinas y
otras cosas de lanas¡ y algodon, los quales, como 'mas
susceptibles de contagio que las demas, conservan años
enteros miasmas pestilencialcs ; mirando con particu-
lar vigilancia á las que provengan de la plaza refe-
rida; en la inteligencia de que á los infr actores , sus
c6mplices y ocultadores se les impondrá irremisible-
mente la pena de muerte, y tÍ los negligentes' en su
descubrimiento, y 'aprehenslon, se les castigará con las

, mayores y las mas ,graves.
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- De acuerdo con la referida :Junta lo participo á
r. pa1'a que lo traslade inmediatamente á todas
las Justicias y :Juntas de Sanidad de ese Partido, en-
cargándolas' su exáctísima observancia, y avisán-
dome el, recibo .

. Dios gua1·de á r. muchos años. Madrid 19 de
. Octubre de 1804. ::::::El Conde de Montarco.::::: Señor
< Corregidor de Segovia.. -

v. I • A -V T o.

La ~e~i Orde~ antecedent~, guárdese, cúmplase,
imprímase y circúlese por vereda: lo mandó y fir-
.mó el Señor Don Antonio. Gonzalez Alameda,

<, Corregi40r. Capitán á guerra de esta Ciudad de Se.
govia, su tierra y partido por S. M.. á veinte y

. ocho de Noviembre de' mil ochocientos y quatro. ::=
Don Antonio Gonzalez Alameda. :=: Ante mí. :::::
Ag.ustin Hermenegildo Picatoste.

Es copia de su original, de que certifico.
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